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RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACION PARA EL FOMENTO 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR NIT. 804017278 a 
través de correo electrónico el día 20-01-2021. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En relación con las diferencias en los resultados de las evaluaciones publicadas el 18 de 
enero y el 28 de enero de 2020, es preciso indicar que la herramienta tecnológica de 
inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo 
de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados 
por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en 
caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación, el día 18 de enero de la presente vigencia se 
procedió a realizar una publicación preliminar de los resultados del proceso de selección. 
 
No obstante, una vez publicados los resultados del día 18 de enero del 2021, el ICBF realizó 
una revisión interna de mismos, en concordancia a la aplicación de los principios de 
transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar que los oferentes cumplieran con 
los criterios de verificación y selección, teniendo en cuenta la Resolución 5743 de 2020 y 
sus modificaciones, razón por la cual la entidad procedió a publicar el día 28 de enero del 
2021, una nueva divulgación de resultados arrojados por el algoritmo de inteligencia artificial 
BETTO. 
 
Debido a lo expuesto, los resultados de la evaluación publicados el día 28 de enero podían 
ser consultados por los oferentes en el portal del ICBF, en el link: 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-
2021. 
 
De acuerdo con la Resolución No. 302 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados podían realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación, a través del correo electrónico 
bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad procedió a dar respuesta; 
publicando los informes de evaluación a los que hubo lugar. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a los resultados de las evaluaciones se procedió a efectuar 
revisión de estas, las cuales arrojaron los siguientes resultados: 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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• Invitación 2021-68-10001586 adjudicada a la FUNDACION PARA EL FOMENTO 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR con un puntaje 
de 64:  

 

 
 
Explicación de la adjudicación de la Invitación: El rango del valor del contrato es 3, por 
tanto, se procede a efectuar la verificación de la circunscripción territorial, teniendo en 
cuenta que no se presentaron interesados ubicados en rango 3, por lo cual se procedió a 
revisar el siguiente rango esto es 4.  
 
El interesado rango 4 no acreditó circunscripción territorial, debiendo continuar con los 
interesados ubicados en rango 5, para lo cual la FUNDACION PARA EL FOMENTO 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR, acreditó 
circunscripción territorial y obtuvo el mayor puntaje 64. 
 

• Invitación 2021-68-10001655 adjudicada a la FUNDACION PARA EL FOMENTO 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR con un puntaje 
de 62,5:  

 

 
 
Explicación de la adjudicación de la Invitación: El rango del valor del contrato es 3, por 
tanto, se procede a efectuar la verificación de la circunscripción territorial, teniendo en 
cuenta que no se presentaron interesados ubicados en rango 3, por lo cual se procedió a 
revisar el siguiente rango, que para este caso es rango 4.  
 
El interesado rango 4 no acreditó circunscripción territorial, debiendo continuar con los 
interesados ubicados en rango 5, para lo cual la FUNDACION PARA EL FOMENTO 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR, acreditó 
circunscripción territorial y obtuvo el mayor puntaje 62.5. 
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En este orden de ideas, una vez realizada la verificación del resultado de evaluación en la 
plataforma BETTO, con corte al 28/01/2021, en relación con las invitaciones a las que 
usted como oferente realizó manifestación de interés (Invitaciones 2021-68-10001586 y  
2021-68-10001655), se puede indicar que el proceso de adjudicación se realizó conforme 
a lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones ( el numeral 2. 
CRITERIOS DE SELECCIÓN, los cuales refieren: 

“(…) Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando 
la puntuación correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente 
que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción 
de los contratos de aporte. 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente: 
 
1. Experiencia en el territorio: 20 puntos 
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos 
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos 
4. Contrapartida: 20 puntos (…)” 

 
Por lo anteriormente indicado, una vez revisada la información, a fin de otorgar respuesta 
a su observación se encontró que la adjudicación se realizó conforme a los criterios 
anteriormente indicados y que se relacionan en la siguiente imagen. 
 

 
 

Sin otro particular, quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional. 
 
 

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención Director de Información y Tecnología 
Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Revisó: Luz Adriana Rios – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia  
Proyectó: Angélica María Granja Delgado– Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
 
CC: Martha Patricia Torres- Directora Regional Santander. 

 


